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DÉCIMA. - PUBLICIDAD  
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Distritos, Juventud y Participación 
Ciudadana, así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la 
difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento 
Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de  
Melilla (BOME nº  4612, de 29/05/2009)  
UNDÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  
Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Islámica BARD, incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
Cuando el cumplimiento por la Asociación Inserción (Asociación de Minusválidos Físicos ) de Melilla, se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación 
de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 
3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Inserción (Asociación de 
Minusválidos Físicos) de Melilla, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones.  
 
DUODÉCIMA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN  
Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local 
que le sea de aplicación, y a la Asociación Inserción ( Asociación de Minusválidos Físicos) de Melilla, en 
particular, al cumplimiento de la Legislación sobre protección de datos de carácter personal y la normativa 
sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.  
 
El incumplimiento por cualquiera de las partes de las Cláusulas del presente Convenio, será causa de 
extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, 
determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin.  
 
DÉCIMOTERCERA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA  
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación.  
DECIMOCUARTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO  
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Inserción  Melilla (Asociación de 
Minusválidos Físicos). Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Distritos, 
Juventud y Participación Ciudadana.  
 
La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:  
 

• El seguimiento del presente Convenio.  

• Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios 
prestados por la Asociación.  

• Información y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas 
actividades y proyectos, necesidades de personal y presupuestarias.  

• Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.  

• Informar sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio  
  
DECIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO  
Cualquier duda que pueda persistir en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no 
vinculante emitido por los Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el Excmo. Sr. Consejero de 
Distritos, Juventud, Participación Ciudadana.  
DECIMOQUINTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE  
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.  
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